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DANZAS FOLCLÓRICAS ARGENTINAS

	Disciplina
	Rubro
	Categoría
	Niveles
	Observaciones

	DANZAS

FOLCLÓRICAS

ARGENTINAS
	Conjunto de danzas Tradicionales Argentinas
	Única
	1-2-3
	Máximo 8 parejas. Mínimo 3 parejas

	
	Pareja de Danzas Tradicionales Argentinas
	A y B
	1-2-3
	

	
	Conjunto de Danzas Estilizadas
	Única
	1-2-3
	Máximo 8 parejas. Mínimo 3 parejas

	
	Pareja de  Danza Estilizada Argentina
	Ay B
	1-2-3
	

	
	Conjunto Danzas Estampas
	Única
	1-2-3
	Máximo 20 personas

	
	Solista de Malambo
	A y B
	1-2-3
	

	
	Malambo combinado
	Única
	1-2-3
	Mínimo 3 personas. Máximo 8 personas


REGLAMENTO ESPECÍFICO
 
De los participantes
Podrán inscribirse en tres (3) categorías:
· Categoría A:  Clase 1994, 1995 y 1996. 
· Categoría B: Clase 1990,  1991 , 1992 y 1993. 
· Categoría Única.  1990 a 1996

  
De la obra
Los rubros serán: 
 
· Conjunto de Danzas Tradicionales Argentinas 

· Pareja de Danzas Tradicionales Argentinas 

· Pareja de Danzas Estilizadas Argentinas 

· Conjunto de Danzas Estilizadas Argentinas 

· Conjunto de Danzas Proyección 

· Solista de Malambo 

· Cuarteto de Malambo
 
LA OBRA QUE RESULTE GANADORA DEBERA SER LA QUE SE PRESENTE EN LA FINAL PROVINCIAL
De los niveles
Nivel 1 Inicial

Todos aquellos participantes que recién se inicien en la danza.

Nivel 2 Intermedio

Todos aquellos que han adquirido cierto nivel técnico.

Nivel 3 Avanzado

Los que han participado en Certámenes competitivos y/o pertenezcan a Institutos o Ballet Privados que a consideración de sus profesores han adquirido una técnica avanzada.
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Considerando que es fundamental el respeto por las formas originales y autóctonas de nuestro folclore se presenta este reglamento para el desarrollo de la competencia danzas folklóricas. 
 
Se entiende por Tradicional a aquella danza que respete las formas originales auténticas y autóctonas de nuestro folclore en sus manifestaciones, para lo cual se deberán respetar los siguientes puntos: 
a) Los trajes, atuendos, tocados, etc. deberán ser auténticos o fiel reproducción de los mismos en el NIVEL 3 de los distintos rubros de esta disciplina.

b) Los instrumentos a utilizar en la musicalización de las danzas ya sean en vivo o en grabación, serán típicos de las orquestas folclóricas, (Bombo, Guitarra, Violín, Acordeón, Verdulera, Caja, Arpa, Charango, etc.)

c) Los pasos, mudanzas y coreográficas, se ajustarán estrictamente a versiones registradas y publicadas por el IUNA (Instituto Universitario Nacional de Arte) o por reconocidos investigadores de nuestro folclore. Carlos Vega, Andrés Chazarreta, Domingo Lombarda, Andrés Beltrame, etc.

d) En todos los casos se deberá tener documentación de las danzas que se interpreten por si el jurado las requiere.

Se entiende por Estilizada a aquella danza que adapta una coreografía utilizando otras técnicas para su desarrollo. La música y el atuendo pueden ser modificadas pero respetando la esencia de la Danza Tradicional elegidas para tal fin. 

La estilización de nuestras danzas folclóricas convergen todas en un solo fin:     Elevar el sentido estético del arte coreográfico.

IMPORTANTE: Tiempo máximo de duración 12 minutos.
CONJUNTOS DANZAS ESTAMPA:
Se entiende por estampa la realización de cuadros coreográficos que evoquen hechos históricos, costumbristas, leyendas, mitos etc.

Se aclara que en este rubro deberán ser realizaciones regionales patagónicas.

Las glosas y la música, deberán estar grabadas en un solo CD o casete, la vestimenta deberá ser acorde. Deberán presentar al jurado documentación que acredite la fidelidad de lo actuado.

IMPORTANTE: Tiempo máximo 20 minutos.

SOLISTA MALAMBO

Los participantes se situarán en el escenario, se permitirán hasta 3 acompañantes con instrumentos tradicionales y con atuendo típico.

Podrán ejecutar tanto malambo norteño como sureño.

MALAMBO COMBINADO:

Acompañamiento musical ídem al solista de malambo.

Pueden ejecutar cualquiera de los dos estilos: norteño o sureño.

Mínimo 3 personas. Máximo 8 personas.
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La música deberá ser presentada en CD o casette. Estos deben estar  identificados con los siguientes datos: 
· El nombre del municipio al que representa
· Número de orden de actuación. 
· Modalidad a la que pertenecen.
· Se permitirá la ejecución de música en vivo, si así lo desean, hasta dos acompañantes musicales. 
· En caso de participar con pista el CD quedará en poder del sonidista hasta la finalización del evento.
  
Repertorio: 
 
CONJUNTO DE DANZAS TRADICIONALES ARGENTINAS:
 
NIVEL 1: INICIAL
 
REPERTORIO: GATO- BAILECITO-CHACARERA 
 
NIVEL 2: INTERMEDIO
 
REPERTORIO: AMORES- CHACARERA- CIELITO CAMPO - HUELLA
 
NIVEL 3: AVANZADO
 
REPERTORIO: PERICON- MEDIA CAÑA- CIELITO DE LA PATRIA- CARNAVALITO - CHAMARRITA
 
 PAREJA DE DANZAS TRADICIONALES ARGENTINAS.
 
NIVEL 1: INICIAL
 
REPERTORIO: GATO – CARAMBA- BAILECITO- CHACARERA- 
NIVEL 2. INTERMEDIO.
 
REPERTORIO: TRIUNFO-  ESCONDIDO - CHACARERA DOBLE- REMEDIO- HUELLA
 
NIVEL 3: AVANZADO
 
REPERTORIO: FIRMEZA- ZAMBA- CUECA-SHOTIS MISIONERO
  
 
PAREJA DE DANZAS ESTILIZADAS ARGENTINAS
 
ELECCIÓN LIBRE DE LA DANZA
  
CONJUNTO DE DANZAS ESTILIZADAS
 
ELECCION LIBRE DE LA DANZA 
ESTAMPA
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REGIONAL PATAGÓNICO

 SOLISTA DE MALAMBO:
 
Se realizarán mudanzas que correspondan al zapateo norteño o sureño y deberán estar compuestas por dos, cuatro, seis compases (estilo a elección del participante) y cuya duración sea de cuatro (4) minutos como máximo y dos (2) minutos como mínimo.
El tiempo se tomará a partir del primer movimiento de zapateo y hasta el último movimiento. 
El acompañamiento podrá ser con músicos en vivo, éstos deberán situarse en el escenario y se permitirá solamente hasta tres acompañantes musicales. 
El o los bailarines deberán estar con atuendos típicos.
MALAMBO COMBINADO: 
Las mudanzas se deben ajustar con el estilo elegido al igual que la instrumentación. Puede ser a cappella. 

El tiempo se tomará a partir del primer movimiento de zapateo y hasta el último movimiento. Duración máxima 4 minutos.
Mínimo 3 personas. Máximo 8 personas.
 
De la Evaluación
 
El jurado evaluará los siguientes ítem:
· técnica de la danza
· coreografía
· zarandeo
· zapateo
· elección de la música
· ritmo
· sincronización
· estilo
· interpretación
· comunicación 
· utilización del espacio
· vestimenta
En el caso de MALAMBO se evaluará:

· Estampa malambista.

· Virilidad

· Justeza en el tiempo

· Pureza del estilo

· Ubicación espacio

· Técnica Mudanzas

· Creación Coreográfica
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NOTA: Queda terminantemente prohibido el uso de cuchillos, boleadoras, lanzas, o elementos peligrosos que puedan poner en riesgo la integridad de las personas.
 
IMPORTANTE: Toda trasgresión total o parcial del Reglamento Específico de ésta disciplina, será motivo de descalificación para el grupo o participante.   
Deberán presentar la planilla por rubro en tiempo y forma al momento de inscripción. El no Cumplimiento de este requisito implica la descalificación de los participantes
